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PARTE OFICIAL 
. —-- ______

d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
(i * Victoria Eugenia, S. A. K el Principe 
ll ^rias e Infantes y demás personas de la Augus- 
¡Id । Familia cc. íinúan sin novedad en su impor 

te salud.
(Gaceta 4 diciembre 1928 )

SECCIÓN FRIRiERA

Ministerio de la Gobernación 
____

REAL ORDEN CIRCULAR
' . Núm 1 .268.

í1
Sta^r08, Sros.; Remitidas a informe de la 

Central del Censo electoral las consultas 
. as Por las provinciales de Madrid y

S0^re *a9 dificultades surgidas para 
Wt r l°s preceptos de la Real orden de 16 de 
Sle d® 1926, relativos a la designación de 

^-ra Colegios electorales y a la exposi- 
!r^hi Publico de las listas a que se refiere el 
oído? 33 de la ley Electoral do 8 de agosto 
6fbie ’ fii°ba Junta Central, con fecha 8 de los 
i.^v11468' ha emitido el siguiente dictamen: 
^ist0^10, ®r,: Vistas Igs Reales órdenes de ese 

r*° del digno cargo do V. E. pidiendo 
p|9 9 y propuesta de esta Junta Central so

(|08 Consultas formuladas por las provincia- 
Albacete y Madrid, que esta Presidencia 

había trasladado al excelentísimo señor Pre
sidente del Consejo de Ministros, por si el Go
bierno de S. M. estimaba pertinente dictar, 
dentro de sus propias facultades, y con carácter 
general, alguna disposición que resolviese las 
dificultades que a dichas Juntas provinciales se 
les ofrecían para cumplir los preceptos de la 
Rea! orden de 16 de agosto de 1926, relativos 
a la designación de locales para Colegios elec
torales y a la exposición al público de las listas 
a que se refiere el artículo 33 de la ley Electo
ral de 8 de agosto de 1907; y

Resultando que el Presidente de la provincial 
de Albacete expone la dificultad de cumplir l0 
dispuesto en el número l.° de la Real orden de 
16 de agosto de 1926 de designar, en 1.® de octu
bre, los locales para las Secciones nuevas que 
resulten de la rectificación, por no poder tener 
conocimiento de ellas las Juntas municipales 
hasta después de publicado el Censo que se 
rectifica; así como lo prescrito en el número 2.° 
de que el 1^ de octubre, también, se expongan 
al público las tres listas a que se refiere ellr- 
tículo 33 de la ley Electoral vigente, por lo que 
consulta si comunica previamente a las Juntas 
municipales las alteraciones habidas en el nú
mero de Secciones, por exceso de electores, y 
si procede formar las listas de los tres grupos 
indicados en el artículo 33 de la Ley con los 
electores del Censo en vigor, objeto de la rec
tificación:

Resultando que el Presidente de la provincial 
de Madrid hace la consulta que a él le dirige la 
municipal de esta Corte, acerca de si deberá 
proceder a la. designación de los Presidentes 
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V sus suplentes de las Mesas de las Secciones 
que comprendía el Censo antes de la rectifica
ción, deduciendo los nombramientos de los 
tres grupos de listas formalizados por disposi
ción de la Real orden de 16 de agosto de 1926, 
o deberá esperar órdenes en razón a que los 
que se designen de tales listas no coincidirán 
en muchos casos por sus domicilios con las ca- 
lies que comprendan las Secciones correspon- ¡ 
dientes al Censo que se publique en 12 de di- . 
ciembre, ni a las dé la Sección que en su día 
habrán de constituir; y si hace la designación, o 
espera también órdenes para hacerla, de los 
locales para los Colegios de las mismas Seccio
nes, pues que al designarlos teniendo en cuen- ; 
ta las calles que contienen no coincidirán en 
muchas de ellas con las que comprendan las 
de las Secciones del Censo que se ha de pu- 
^Resultando que por Real orden de 16 de 
agosto de 1926, publicada como consecuencia 
de la de 23 de marzo del mismo año, que dis
ponía que una vez impresa la totalidad de las 
listas electorales se dictarán las disposiciones 
necesarias para fijar las fechas y plazos en que 
hubieran de realizarse todas las operaciones 
nue integraban la rectificación del Censo elec
toral, so fijó la fecha de 1° dejootubre para la 
designación do locales para las Secciones y pa
ra la exposición al público de las tres listas a 
que se refiere el artículo 83 de la Ley:

Resultando que por la Real orden de 7 d0 no
viembre de 1909 se determina que sea el 1. de 
octubre cuando se haga la designación de loca
les para las Secciones nuevas, así como la ex- 
nosición al público de las listas del artículo 33, 
y por el Real decreto de 21 de febrero de 1910 
se establecía que la impresión y publicación de 
las listas electorales había de estar terminada 
en l.° de septiembre de cada año, es decir, un 
mes antes de las referidas operaciones, y que 
hoy so establece también por el Real decreto 
de 23 de marzo de 1927, la fecha de 1." de sep
tiembre delaño en que se haga la publicación, 
para que ésta esté terminada: ,

Considerando que, según el articulo 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, la desig
nación de locales deberá hacerse en 1. de di
ciembre y que la terminación de la publicación 
de las listas electorales en la rectificación ac
tual, será, conforme al Real decreto de 11 de 
julio de 1928, el 12 de diciembre próximo, lo 
cual hace necesaria la determinación de nueva 
fecha para designar los locales, tanto de las 
Secciones nuevas como de las antiguas:

Considerando que señalada por la Real orden 
de 7 de noviembre de 1909, para la exposición 
al público de las tres listas del articulo 33, la 
fecha de l.° de octubre, precisa fijar otra poste
rior a la de 12 de diciembre próximo, así como 
las de remisión de las reclamaciones que sobre 
ellas puedan formularse a la Junta provincia! y 
para las resoluciones de ésta y para la designa
ción después de los Presidentes y sus suplentes 
de las Mesas electorales, operación esta ultima, 
establecida por el artículo 36 de la ley, para

-entes del 29 de diciembre, que cor res p 
cer en el aotaa1. por haberso formado ase 
de donde se han de sacar, en 192b, co y 
cia para cuatro años, según el ait scrí-
que esta designación de Presidentes s i goC, 
be para después de la de locales par 1 hao0r. 
ciones, que, como ya se ha dicho, na. . br0. 
se, conforme al artículo 22, en1. de d > ag 
procediendo también la fijación de otras 
distintas de las citadas: , jomi'

Considerando que en algunos caso gug 
cilios de los designados para Pr0s,de ^¡¿cidi' 
suplentes de las Mesas electorales, no t6. 
rán con las calles de las secciones a ) '. ^¡dn, 
nezcan, debiendo, por tanto, ser ele < I a 
como entiende la Junta provincial ae i» e de 
circular de esta Central de 5 de nov
1909, «. uoy ha

Esta Junta Central, en su sesión a ie 
acordado informar a V. E. en el sen h h g g t f l  
no debe procederse a operación gafg ub)ícfl 
que se halle terminada la impresión ) v l]0 
ción de las listas electorales, Ajanaos í.^ies 
m^s después la fecha de designación pOgí- 
de todas las Secciones a la vez y la a |0y 
ción al público de las listas del art. o. hgyan 
Electoral, de las nuevas Secciones q» d¡eii- 
resultado de la rectificación del n9< ’ L¡ón;19 
do señalar quince días para esta exP junta5 
de diez días después, para remitir a ‘fornlU|a- 
provinciales las reclamaciones que s , aOoV' 
ran; otros diez para que las Juntas pu < lfl j0- 
dar sus resoluciones, y que se ven 111 det0-
signación do Presidentes y sus suplen ’ 0V9S, 
das las Secciones, así antiguas oom. resolu" 
dentro de los diez días posteriores a ia 
ciones de las Juntas provinciales. x coii

Y conformándose S. M. el Rey (q- ^golve1'' 
el preinserto dictamen, se ha servid pro- 
con carácter general, como en el misn

De Real orden lo digo a V. E. para su ^i- 
cimiento, 61 de las Juntas provinciales ^ablfcai*a 
cipales respectivas (a cuyo efecto se i rOvir>" 
la presente en el Boletín Oficial de ouinP a 
cia, para que tenga debido y °PO1'. ’ auard0,, 
miento) y fines consiguientes L’^’.^br0 0 
V. E. muchos'años. Madrid, 24 de no
1928. -Martínez Anido. lgg pfO'
Señores Gobernadores civiles de todas

vincias. ^Gaceta 25 noviembre 19281)

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4 560.
Tribunal provincial de lo Contencioso 

nistrativo de Zaragoza.

Con fecha veintioinoo de octubre ^0^, 
tual se ha presentado ante este Ine pfoí1 
so Contencioso administrativo por e
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(jOr D. Jerónimo Aramendía, en representación 
fe* Exorno. Ayuntamiento de esta capital, con- 

,ra fallo del Tribunal económico administrativo 
.6 veinticuatro de septiembre de mil novecien- 
j?s veintiocho, por el cual se declara exento a

Gumersindo Claramunt de la obligación de 
p'sfacer cantidad alguna por la realización de 
Robras del alcantarillado en la calle del Con-

6 de Aranda.

Lo que se anuncia, de conformidad a lo dis
puesto en e! artículo treinta y seis de la ley de 
veintidó$¡de junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro, para conocimiento de los que tengan in
terés directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, veintinueve de noviembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Secretario del Tri
bunal, Arturo Guillén.

Núm. 4.545.

6.* DIVISIÓN
n cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca 

fluvial^ en el capítulo S.0, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias 
de pesca expedidas durante el mes de noviembre último.

_

dinero 
/e 1Q 
lCencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

906
907
908

3 Pablo Giménez........... ......... Sástago .................... Jornalero.
3 Daniel Falcón ................. Gelsa ................... . . Labrador.
3 Eduardo Bericat .................. Tauste................... . .. Jornalero.90y 5 Francisco Lucas ................... Calatorao ................ Id.910

911
A12

5 Joaquín Tremps................... Sástago..................... Labrador.
5 Norberto Burillo............. - .. Esoatrón................... Del campo.
5 Adolfo Navarro.................... Alhama..................... Médico.

913
914

6 Andrés Tremps ................... Sástago..................... Tabernero.
6 Manuel Pés Gracia............. Id............................ Jornalero.915 6 Angel Bea Cebollada............ Caspe ....................... Id.

a16 9 Pío Aranda............................. Escatrón................... Del campo.

918
10 Rafael Sariñena..................... Sástago...................... Jornalero.
10 Luis Soria no....................... Id.......................... Id.
12 Victorino Macipe................... Fuentes de E. ...... Id."<0 

92! 
92-2

12 Román Tremps................... Sástago................. ... Jornalero.
14 Antonio Pueyo......... ..,. Caspe............... . . . . Labrador.
15 Miguel Ferrando................... Zaragoza ................. Empleado.

924
925
926

15 Alejandro Lisbona...........    . Alforque. . ............ Jornalero.
16 Victorino del Castillo.......... Zaragoza ................. Empleado. '
19 Benito Soler........................... Utebo .......... . .. Jornalero.
19 Julián de las Heras .4.. .. Calatayud ............... Id.y27 ‘20 Miguel Minguillón............... Sástago............ ... Id.

929
930

23 Cipriano Tremps .. . ......... Id............................ Labrador.
26 Ramón Prades............... ... . Id............................ Administrador.
26 Valero Bolsa ....................... Id. ....................... Labrador.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1928.—El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.
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SECCIÓN SEXTA

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos al público, en la Secretaría 

7 cada Ayuntamiento de los que a continua
ren se mencionan los siguientes documentos, 
pdiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
88 reclamaciones que estimen convenientas.

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
Alpartir .
Alborge
Trasmoz
Biel .
Aladrén
Fréscano
Cabañas de Ebro
Azuara
Jarque
Pozuelo de Aragón
Puebla de Albortón
Purroy
Uncastillo
Belmente de Calatayud
Fuencalderas

Proyecto de presupuesto ordinario para 1929.
Malanquilla 
Fuendetodos

Presupuesto extraordinario para 1929.
Fuendetodos

Padrón de vehículos de tracción de sangre.
Puendeluna
La Puebla de Alfindén

. Langa del Castillo •
Villanueva de Huerva

Repartimiento sobre plagas del campo.
Sástago
Mesones

Expedientes de transferencias de créditos.
Monegrillo

qexianzas para la exacción de los impuestos, tasas 
5 demás exacciones municipales.
Alborge

Reparto de rústica y pecuaria para 1929.
' Fuendetodos

Listas cobratorias de edificios y solares.
Fuendetodos
Matricula Industrial para 1929.
Fuendetodos

departo de cédulas personales para 1929.
Mesones .

v°caies natos de las Comisiones de evaluación.
individuos a quienes corresponde formar 

^rt6 en calidad de Vocales natos de las Comi- 
^h!^s d® evaluación en las partes real y per- 

del repartimiento que se ha de girar para 
dl^110 1929 sen, conforme a la designación he- 

h?Or I°s Ayuntamientos de los pueblos que 
6ncionan, los consignados en las listas de 

, ^spectivas Secretarias.
Cinismo quedan expuestos al público los 

documentos administrativos que han servido 
de base para las referidas designaciones.

Lo que se hace público, a los efectos de re
clamación, si procediere.

Uncastillo

Aguilón.
El día 23 del mes actual, a las diez, se cele

brará en la Casa Consistorial de esta villa el 
arriendo en pública subasta del arbitrio de pe
sas y medidas para el año 1929, por el tipo de 
5.000 pesetas en alza, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento. Si no hubiera pos
tor en la primera subasta, se celebrará otra se
gunda el día 30 de dicho mes, en el mismo sitio 
y hora y con sujeción al mismo pliego de con
diciones, con la rebaja del 25 por ciento.

Aguilón, 3 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Luis Ramón.

* ♦ •
El día 23 del mes actual, a las once, se cele

brará en la Casa Consistorial de esta villa el 
arriendo en pública subasta del arbitrio sobre 
carnes frescas y matanza en el Matadero, para 
el año 1929, por el tipo de 900 pesetas en alza, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento. Si no hubiera postor en la primera 
subasta, se celebrará otra segunda el día 30 de 
dicho mes, en el mismo sitio y hora y con su
jeción al mismo pliego de condiciones, con la 
rebaja del 25 por ciento.

Aguilón, 3 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Luis Ramón.

Ainzón.
D. Carlos Zalaya Bellido, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Ainzón;
Hago saber: Que formados por la Comisión 

municipal permanente, y aprobados por el 
Ayuntamiento pleno de mi presidencia, los 
pliegos de condiciones y tarifas para las subas- 
Jas de los arriendos de «pesas y medidas», 
«Percepción de los derechos del matadero y 
arbitrio sobre el consumo de carnes frescas», 
para el año natural de 1929, permanecerán ex
puestos al público, en la secretaría municipal, 
durante el plazo de ocho días, para los efectos 
de reclamaciones, según determina el artículo 
26 del Reglamento de 2 de julio de 1924; advir
tiendo que las subastas respectivas tendrán 
lugar en el Salón de actos de esta Casa Consis
torial, el día doce del corriente y horas de tres 
y cuatro de la tarde.

Ainzón, a 3 de diciembre de 1928.—El Alcal
de, Carlos Zalaya.

Fayón.
Por término de tres meses, a contar desde 

esta fecha, quedan expuestas al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, las relaciones 
de características y planos de los polígonos nú
meros 5, 6, 7,15, 17,18, 19 y 24 de este térmi
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no municipal, con el fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos contribuyentes lo deseen 
y presentar las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes.

Fayón, l.°de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
José Andréu.

* Gelsa. N.° 4.553.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la titular de Farmacia de 
esta villa, con el haber de 440 pesetas por resi
dencia y 430 pesetas por medicamentos sumi
nistrados a pobres, las que serán satisfechas 
por trimestres vencidos y con arreglo a la tari
fa oficial de 21 de julio de 1923; y para su pro
visión se abre concurso por término de treinta 
días, durante los cuales se admitirán en esta 
Alcaldía las solicitudes y documentación de mé
ritos que presenten los aspirantes.

Gelsa, 3 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Benigno García.

■ Langa del Castillo.
Las relaciones de características y planos 

de los polígonos números 5, 6 y 7 de este tér
mino municipal, en orden a los trabajos de pla
nimetría y parcelación catastral llevados a efec
to, se hallan de manifiesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de tres meses, a fin de examen y reclamación. 
Langa del Castillo, 1 de diciembre de 1928.—El 
Alcalde, José Lavilla.

Longás. N.° 4.651.
Por dimisión voluntaria del que la desempe 

naba se anuncia vacante la plaza de Practican
te titular de este pueblo, con la dotación anual 
de 1.500 pesetas.

El agraciado podrá contratar libremente las 
barbas y disfrutarse además de casa habitación.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, y 
acompañadas de la copia del título, se dirigirán 
al Alcalde que suscribe, en el plazo improrro
gable de quince días, desde la aparición de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Longás, l.° de diciembre de 1928.-EI Alcalde, 
Benito Berges.

Lorbés. N.° 4.525.
Plantilla general reformada de los emplea

dos municipales de este Ayuntamiento, que se 
forma en virtud de lo dispuesto en el art. 6 0 
del Reglamento de 14 de mayo de 1928, para 
su constancia en el Gobierno civil de la provin
cia y su publicación en el B. O.

Personal Administrativo:
D. Pedro Garraldo Marco, Secretario-Inter

ventor. , .
D. Agustín Sanz Campo, Depositario de los 

fondos municipales.
Personal técnico:

D. Pedro Pomer Utebo, Inspector municipal
de Carnes y de Higiene y Sanidad Pecuarias. 

D. Julio Serrano del Buey, Médico titular e
Inspector municipal de Sanidad.

D. Ciríaco Moyayo Hueso, Practicante titular.

D. Fermín Cuartero Morales, Farmacéutico 
titular.

Personal subalterno: ,
D. José Sanz Pérez, Alguacil-voz L
Lorbés, 30 de noviembre dé 1928.-^ -

de, Baltasar Ustarroz.
., N 0 4.506.Maleján.

La plaza de Inspector de Higien® KCChalla 
este pueblo mancomunado con AiDeia, - 
vacante, por defunción del titular q 
8eSuPdotación consiste en 365 ¿"pues-
pagadas con cargo a los respectivos p 
tos de ambos pueblos. , Alcaldía,

Las solicitudes se dirigirán a esta jr
durante el plazo de treinta días hab , i e| 
del en que aparezca el presente anu - 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. lcai.

Maleján, 1 de diciembre de 192».
de, Domingo Sanmartín.

Retascón. 4.58^
Plantilla reformada de los empleados niu»g 

cipales de este Ayuntamiento que 
tenor de lo dispuesto en los artioul J ra 
del Reglamento de 14 de payo de 19^ 
su constancia en el Gobierno civil de la pi 
cia e inserción en el B. O. de la mis •

Personal administrativo:
D. Clemente Gracia Lorén, Secretario- 

ventor.
Personal técnico: 0

D. Ricardo Conde Nestar, Médico ti u 
Inspector de Sanidad. titul®^'

D. Manuel Gil López
D. Luciano López, Bachiller, Ve uaria- 

hilar e Inspector de Higiene y Sanid .? aDte ti'
D. Miguel Vicente Sangüesa, Pract 

tular.
Personal subalterno: úbli09'

D. Emilio Lorén Lorén, Alguacil-voz p 
El mismo, Guarda municipal. A1'
Retascón, 30 de noviembre de 1^^- « 

calde, Joaquín Esteban. o ^6-
Rueda de Jalón. _

Plantilla reformada de los g0 foi’0^
cipales de este Ayuntamiento, .que 
conforme a lo dispuesto en el ai t . gU coU 
mentó de 14 de mayo de 1928, y
tancia en el Gobierno civil de a 
su publicación en el B. O. de la mi.

Personal administrativo: v0n^9
Secretario interventor, D. Ramón 0 

güe.
Personal técnico: । d0

Médico titular e Inspector mun¡cipa 
nidad, D. Francisco Gutiérrez Mu • ^grqi 

Farmacéutico, D. Joaquín Lio < 
(Lumpiaque). ____ __ d6 Hi^).

Veterinario,Inspector de carnes,^( 
'. I Sanidad pecuarias, D. Francisco Ca q
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. Personal subalterno:
R Depositario del Ayuntamiento, D. Bernardino 
tiai*bod Remiro.

| . Representante del Ayuntamiento en la capital 
la provincia, Sr. Rubio y Gómez.

Alguacil Voz pública, D. Antonio Gracia Mar- 
l|nez.
.Guarda municipal de campo, D. Pedro Gra- 

Cla Martínez (interino).
.Idem, D. Ricardo Almenara González (inte

rino).
Sepulturero, I). Escolástico Ordóñez Navarro. 

►.Encargado del reloj, D. Celedonio Caudepón 
^rulán.

Gestor del Ayuntamiento, D. Pedro Contre- 
Marquina, residente en Zaragoza.

Rueda de Jalón, 1 do diciembre de 1928.—El 
A|calde, Gerardo Martínez.-El Secretario, Ra- 

Joven.
Riela.

I r ía "8 Comisión municipal permanente, en se 
*ón del día de hoy, al aprobar el pliego de 
^diciones para el arriendo del arbitrio sobre 

consumo de carnes frescas y saladas y dere- 
.bos del matadero público en el próximo año 
’6 1929, se ha servido acordar la celebración 

la oportuna subasta, cuyo acuerdo, en unión 
c dicho pliego, so hallarán de manifiesto al 
|U*dico, en la secretaría municipal, durante 

a horas de oficina, por espacio de diez días, 
; su examen y oir reclamaciones; transcu- 
I 'dos los cuales no se atenderá ninguna.

A la V9Zi y s¡n perjuicio de las reclamaciones 
p ® puedan hacerse y de la resolución que pro- 
^da, se señala, para que tonga lugar dicha su- 

en conjunto, consumo de carnes y dere 
de matadero, el día 21 del actual, en la 
Consistorial, bajo la presidencia del se- 

.r Alcalde o Teniente y con asistencia de otro 
8 Iembro de la Comisión, a las diez y media de 

^añana, bajo el tipo de 6.000 pesetas y con- 
C|ones contenidas en el pliego o pliegos res- 

8 cUvos, que se hallarán de manifiesto en la 
. tetaría municipal, debiendo presentarse las 
(¡^Posiciones en pliego cerrado y en el papel 
Jotrado correspondiente durante la primera 
t^dja hora siguiente a la apertura de la lici- 
8¡c.'dn; y si en conjunto no se hiciesen propo- 

durante dicha media hora, se abrirá 1¡- 
(¡.ación por separado, a las once horas, admi- 
(¡ ^dose pliegos igualmente cerrados, bajo los 

de 3.500 pesetas las carnes y 1.500 pesetas 
^derechos de matadero.

cas0 de no hrtber licitación en dichas 
¡fastas, se celebrará una segunda en iguales 

Pas del día 29 del propio mes, bajo las mis- 
observancias y condiciones y rectiAcacio- 

íj? que en su caso pudiera acordar la Comi- 
? municipal.

p mola, 2 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
* Aznar.

* * *
Comisión municipal permanente, en sesión 

día de hoy, al aprobar el pliego de condi- 
para el arriendo del arbitrio de pesas y 

medidas, conjuntamente con el servicio de 
transporte y acarreo (éste con carácter volun
tario,) entre la estación del f. c. y domicilio de 
los vecinos, se ha servido acordar la celebra
ción de la oportuna subasta, cuyo acuerdo, en 
unión de dicho pliego, se hallarán de manifies
to al público, en la secretaría municipal, durante 
las horas de oficina, por espacio de diez días, 
para su examen y oir reclamacienes,. transcu
rridos los cuales no se atenderá ninguna.

A la vez, y sin perjuicio de las reclamaciones 
que puedan hacerse y de la resolución que pro
ceda, se señala, para que tenga lugar dicha su
basta, el día 24 del actual, en la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente y asistencia de otro miembro de la comi
sión, a las diez de su mañana, bajo el tipo de 
8.000 pesetas y condiciones contenidas en el 
pliego de referencia, que se hallará de mani
fiesto en la secretaría municipal, debiendo pre- 
s ntarse las proposiciones en pliego cerrado y 
en el papel timbrado correspondiente durante 
la primera media hora siguiente a la apertura 
de la licitación.

En el caso de no haber licitación en dicha 
primera subasta, se celebrará una segunda a la 
misma hora del día 29 del propio mes, bajo las 
mismas condiciones y rectificaciones que para 
ello pudiera acordar la Comisión municipal.

Riela, 2 do diciembre de 1928.-EI Alcalde, 
P. Aznar.

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

Requisitoria».
apercibimiento de «er declarado/ rebelde/ de 

rrir en la/ demá/ re/pon/abilidades legale/, de no pre- 
tentar/e los procesado/ que a continuación zt expresan, 
<tn el plazo que se les fija a contar desde el día de Is 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y, coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a les artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento «rinúned, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 363 de la ley de Enjuicio

’r ''■.groa Militar.

Núm. 4.556.
LUQUE RODRÍGUEZ, Ana; camarera, cuyo 

domicilio se ignora; comparecerá ante la Sec
ción única de la Audiencia de Zaragoza el día 
20 del actual, a las diez de su mañana, para 
asistir como testigo al juicio ora! de la causa 
núm. 48-1928, por atentado, contra Carmen 
Arias Fernández.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.520,
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 

M.C.D. 2022



1276 BOLETIN OFICIAL

Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 219 de 1928, so
bre tentativa de suicidio de Juan Belsué, se 
cita a un gitano, apodado El Madriles, cuyas 
demás circunstancias y paradero se deconocen, 
para que en término de diez días comparezca 
ante dicho Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado y secretaría de D. Santiago Calvo, con el 
fin de prestar declaración, apercibido que de 
no compadecer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1928.—El Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 4.550.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que ante el 
mismo se sigue con el número 273 de 1928, 
sobre sustracción, contra Eugenio Jabato Oren- 
sanz, se cita a un sujeto apellidado Caballer, 
Médico o estudiante de Medicina, y a Joaquín 
Ibáñez, cuyos actuales paraderos se desconocen, 
para que en término de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado y secretaría de D. Santiago 
Calvo, con el fin de prestar declaración en el 
indicado sumario; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que haya

Zaragoza, l.° de diciembre de 1928.—El Se
cretario, P. S, José de Luis.

Núm. 4.549.
Zaragoza.—Pilar.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en las diligencias previas que 
ante el mismo se siguen con el número 305 de 
1928, sobre lesiones a Petra Lacarte, se cita a 
ésta, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días comparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia, 64 duplicado y secre
taría de D. Santiago Calvo, con el fin de prestar 
declaración, apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1928.—El Secre
tario, P. S., José de Luis.

Núm. 4.546.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula dd citación.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor D. César de Prado Ortega, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza, en las diligencias preparatorias de ejecu
ción, instadas ante el mismo por el Sindicato 
Central de Aragón contra D. Maximiliano Masip, 
se cita a éste, cuyo paradero se ignora, para que 
el día catorce del actual, y hora de las diez de 
su mañana, comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Democracia, 64 duplicado, y secre taría de don 
Santiago Calvo, con el fin de absolver posiciones 
sobre reconocimiento de firma: apercibido que 
de no verificarlo será declarado confeso en la 
legitimidad de aquélla para los efectos do la 
ejecución.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1928.—El becre . 
tario, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.558.
Calatayud.

D. Ramón Jimeno Bueno, Juez ^^Prnote- 
píente de Calatayud, en funciones de p l
tario; . . _i y
Hago saber: Que para pago de princ p 

costas en el juicio verbal civil instado P 
Procurador D. Luis Clemente López, en .0 
sentación déla Sociedad «Quesada y Gom 
esta ciudad, contra D. Angel Tejero bao 
vecino de Borja, sobre reclamación f o _ 
cientas siete pesetas, se sacan a pública » b 
da subasta, con el veinticinco por cien 
rebaja sobre el tipo de tasación, los 
a continuación se detallan, tasados en qn 0 
tas setenta y nueve pesetas con cuarenta y. Onlfl 
céntimos. Cuya subasta tendrá lugar en 1 
Audiencia de este Juzgado el día doce de 

Sala

ximo diciembre, a las once horas: 
Sesenta y ocho kilogramos, ochocientos 

gramos de porcelana.
Cinco palas de hierro.
Diez baños de cinc.
Ocho cubos de cinc.
Cinco vinagreras.
Cuatro centros y dos azucareros.
Cinco cajas algodón fuelle. , 
Treinta y tres pares de medias de seda. 
Treinta y tres ídem de id. de hilo. 
Dos docenas ídem de id. de s^da. 
Treinta y nueve ídem de id. de hilo. 
Veintidós ídem de id. de hilo.

pró- 

diez

No se admitirán posturas que no cubi a a 
dos terceras partes del tipo de subasta, ^le 
tomar parte en ella será requisito indisp ’ 
el depositar previamente en la mesa u - 
gado el diez por ciento del avalúo. nnV¡0in' 

Dado en Calatayud, a veintinueve de r 
bre de mil novecientos veintiocho.
Jimeno.—De su orden, Angel Genis.

• PARTE NO OFICIAL _

Sindicato de riegos de Paracuellos de
Para cumplir lo dispuesto en el art.

mero 4.°, de las Ordenanzas por que se Ja 
Comunidad, se convoca a los partíoip09 
misma a la sesión que ha de tener lugar1 
Casa Consistorial el día 16 de diciem glr 
ximo, a las 15; y si en ésta no se reu”1 jel 
ficiente número, tendrá lugar otra el
mismo mes y hora igual, y en ella s concU' 
acuerdo, sea cual fuere el número de 
rrentes. , hr0 d0

Paracuellos de Jiloca, 28 de noviem 
1928.—El Presidente, Tomás Blancas.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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